CONCEPCIÓN, 20 de diciembre de 2010.-

Nº 4121 / VISTOS:
el Convenio Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención 


Primaria Municipal, de 15 de noviembre de 2010, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Exenta Nº 3465, de 6 de diciembre de 2010, del Servicio de Salud Concepción, que aprueba el citado Convenio; y en uso  de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Convenio de apoyo a la gestión a nivel local en atención primaria municipal, de 15 de noviembre de 2010, suscrito entre el servicio de salud concepción y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual el Servicio de Salud se obliga a transferir a la Municipalidad la suma total y única de dos millones doscientos setenta y seis mil cuatrocientos treinta y cuatro pESOS ($ 2.276.434.-), y la Municipalidad al cumplimiento de la III Campaña de Seguimiento contra Sarampión y Rubéola a todas las personas entre 1 y 5 años de edad, que se desarrollará a partir del 22 de noviembre y el 10 de diciembre de 2010.
2.- Dispónese que la dirección de administración de salud actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:
· Señora Directora Servicio de Salud Concepción
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Administración de Salud.
· Archivo

CCO/gcm
